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ASESORAMIENTO CONSTRUCTIVO




	Fecha de la reunión:
	

	Nombre del empleado:					 							
	Cargo:

	Nombre de la cuenta:

	Nombre del supervisor:
	Cargo:

	

	Fecha(s) del incidente: 



	Tipo de asesoramiento constructivo (marque uno):

	____ Asesoramiento por escrito      ___ Advertencia escrita     _X__Terminación del empleo 




1. Describa la naturaleza y las fechas del desempeño o conducta insatisfactoria).

(¿Qué sucedió, cuándo, dónde?) La política de períodos de comida y descanso de Sodexo Live! en California requiere que un período de comida de 30 minutos comience antes del final de la quinta hora de trabajo (a más tardar 4 horas y 59 minutos en el turno del empleado) y que el segundo período de comida comience antes del final de la décima hora de trabajo (a más tardar 9 horas y 59 minutos en el turno del empleado). Nuestros registros muestran que firmó esta política el _____________________ (fecha). El __________ [no tomó un período de comida] [se registró / firmó para su período de comida después de 4 horas y 59 minutos en su turno] [se registró / firmó para su segundo período de comida después de 9 horas y 59 minutos en su turno] [tuvo un período de comida reducido de solo ___ minutos].
Esta es su [cuarta] infracción de la Política de Sodexo Live! del Período de Comida y Descanso en California. Anteriormente recibió asesoramientos constructivos con fechas _______ y ________ por violar esta política, pero usted ha fallado al no corregir su comportamiento e incumplir con la política. Su empleo con Sodexo Live! finaliza con vigencia _________________ (fecha de la nota).

2. ¿Quién observó el comportamiento?

[Nombre del gerente] o [Una revisión de sus registros de tiempo realizada por ____] indica que [no tomó un período de comida] [se registró / firmó para su período de comida después de 4 horas y 59 minutos en su turno] [se registró / firmó para su segundo período de comida después de 9 horas y 59 minutos en su turno] [tomó un período reducido de comida de solo ___ minutos]. 

3.  Describa en detalle específico el nivel de desempeño o conducta que considera satisfactorio.

· Es responsabilidad de cada empleado marcar o firmar la entrada y salida para cada período de comida. La falla a marcar se considera una falla a registrar su tiempo adecuadamente.
· Cada empleado será responsable de registrar con precisión la duración de su período de comida (30 minutos) según lo requerido por la política y la ley estatal.
· Los primeros períodos de comida deben comenzar a más tardar a las 4 horas y 59 minutos en el turno del empleado y los segundos períodos de comida deben comenzar a más tardar a las 9 horas y 59 minutos en el turno del empleado de acuerdo con la política y la ley estatal.


Bajo la Promesa de respeto y trato justo, usted tiene el derecho de apelar esta acción. Para hacerlo, contacte a:

Nombre: _______________________________________ Número de teléfono: __________________



____________________________________________________________________________________
Firma del Gerente / Fecha 




ACUSE DE RECIBO DEL EMPLEADO

Comentarios del empleado: ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


	_____________________________________     _____________________________________

	Firma del empleado / Fecha
	Firma del testigo / Fecha





[bookmark: _Hlk41486176]La firma del empleado no necesariamente indica que está de acuerdo con el contenido de este Aviso de asesoramiento constructivo, pero al menos confirma el recibo del formulario y el contenido (o falta) de los comentarios del empleado. La decisión de un empleado de no firmar este formulario debe anotarse en la línea de la firma del empleado, preferiblemente con un testigo presente. El testigo también debe iniciar la notación de negativa a firmar.



(Distribución: Original al expediente del empleado; Copia al empleado) 
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